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REGISTRADO BAJO EL N° 51.095. 

Rafaela, 25 de Noviembre de 2020.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N .° 251.259/8 - Fichero N.° 70 - Tomo 2; y 

C O N S I D E R A N D O : Que mediante Decreto N.° 50.787 se l lamó a Licitación Pública para contratar la locación de 
dos inmuebles que serán destinados al depósi to de vehículos retenidos en la vía pública. 

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 03 de Setiembre de 2020, se presentó una 
única oferta: A S E R R A D E R O S A N T I S.R.L. 

Que de la evaluación de los requisitos formales del art ículo 6.° del Pliego General de Bases y 
Condiciones, realizada por la Dirección de Compras surge que el oferente cumple con la totalidad de los mismos. 

Que de la evaluación técnica obrante a f. 258 reverso del presente expediente, surge que la 
propuesta cumple con los requerimientos técnicos exigidos. 

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente 
licitación al oferente A S E R R A D E R O S A N T I S.R.L. 

Por ello, el I N T E N D E N T E M U N I C I P A L DE L A C I U D A D DE R A F A E L A 

D E C R E T A 

Art . 1.°).-Adjudícase a la Firma ASERRADERO S A N T I S.R.L., con domici l io en calle José María Aragón N." 1.095 
de la ciudad de Rafaela, la contratación de la locación de dos inmuebles que serán destinados al depósi to de vehículos 
retenidos en la vía públ ica de la ciudad de Rafaela, por el término de Dos (2) Años, con opción a renovación de uno 
más , por la suma de Pesos Setenta y Nueve Mil ($ 79.000.-) mensuales, pagaderos dentro de los diez primeros días de 
cada mes en curso, en un todo de acuerdo a su oferta y al Pliego de Bases y Condiciones Complementarias. 

Art . 2.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto N.° 50.787. 

Art . 3.°).- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno y Ciudadan ía y por el Señor Secretario de 
Hacienda y Finanzas. 

y Finanzas 


